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Jueves 08 de abril de 2021

Señores

Grupo Cuerpo de Bomberos de Costa Rica
Bomberos de Costa Rica

Referencia: Comunicado: Disposiciones para el uso de Firmas Digitales en Trámites 
Administrativos Operativos y Compras, código 2-01-00-072

Estimados señores:

Con el propósito de agilizar los trámites administrativos, operativos y compras de la 
institución, mediante el intercambio de documentos electrónicos; de tal forma, que se 
asocie la identidad de una persona o equipo, con un mensaje o documento electrónico, 
para asegurar la autoría y la integridad del mismo. 

La aplicación de estas disposiciones le corresponde a aquellos responsables de realizar 
trámites administrativos, tanto entre Unidades de la Institución como con entidades 
externas y compras institucionales. 

Estas disposiciones podrán ser consultadas en Bomberos Inside, en la siguiente ruta:
 

Centro de Documentación - Disposiciones - Disposiciones, lineamientos y políticas.

Cualquier consulta sobre el particular, con gusto será atendida.

Atentamente,

Yanis Tatiana Cascante Acuña
Planificación

V.B.
Hector Chaves Leon
Dirección General

    

Cc:

http://www.bomberos.go.cr
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